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Prouidencias Judiciales
Burgos

Don Gabriel del Val Rodríguez, 
Magistrado, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número tres 
de Burgos y su partido, 
Hago saber: Que, en providen

cia de esta fecha, dictada en autos 
de juicio ejecutivo, promovidos por 
don Leoncio Gil García, de Burgos, 
contra don Camilo Meneses de 
Pliego Valdés, de igual vecindad, 
en reclamación de cantidad, he 
acordado anunciar la venta en pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días y precio de ta
sación, los siguientes bienes em
bargados como de la propiedad del 
demandado:

Doscientas ovejas de raza «chu
rra», para producción, valoradas 
en ciento cincuenta y siete mil pe
setas.

Para el acto del Témate se han 
señalado las doce horas del dia 
diecisiete de febrero próximo, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores:

1. ° Que, para tomar parte debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, una canti
dad' igual al diez por ciento del 
avalúo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2. ° Que, no se admitirán postu
ras que no cubran, las dos terceras 
partes del avalúo y podrán hacerse, 
a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

3. ” Que, los bienes se encuen
tran en poder del demandado, do
miciliado en esta ciudad, Paseo de 
La Isla, 13.

Dado en "Burgos, a doce de ene
ro de mil novecientos setenta y 

seis. — El Juez, Gabriel del Val Ro
dríguez.— El Secretario, (ilegible).

163.-690,00

D. Manuel Alonso Díaz, licencia
do en Derecho, Secretario del 
Juzgado Municipal número uno 
de Burgos,

Doy fe: Que en la Secretaría de 
este Juzgado, en el juicio de fal
tas número 971 de 1975, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 25 de noviembre de 1975.— 
El Sr. D. Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipal número 1 
de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oído el presente 
juicio de faltas número 971 de 1975, 
sobre lesiones y malos tratos, se
guidos por Severino Pulgar Fai
sán, de 38 años de edad, casado, 
taxista, natural de Villasilos y ve
cino de Burgos, Barriada Juan 
XXIII, núm. 8, bajo, contra Juan 
Martínez Gutiérrez, de 37 años de 
edad, hijo de Luis y de Aurora, 
casado, sin profesión, vecino de 
Burgos, Barriada Juan XXIII, nú
mero 6, 4.a, en cuyo procedimien
to ha sido parte el Ministerio Fis
cal,

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Juan José Mar
tínez Gutiérrez, como autor res
ponsable de la falta de lesiones, 
ya definida, a la pena de tres días 
de arresto menor y al pago de las 
costas dél juicio.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente Juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man 
do y firmo.—Manuel Mateos San
tamaría.

Y para que consto y sirva' de 
notificación del denunciado Juan 

José Martínez Gutiérrez, veci
no de Burgos, y en la actualidad 
en ignorado paradero, expido la 
presente en Burgos, a 8 de enero 
de 1976.— El Secretario, Manuel 
Alonso Díaz.

Don Llcinio Pedro Vaquero Mola- 
guero, Secretario del Juzgado 

' Municipal número dos de los de 
Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el n.° 919/75 
sobre imprudencia con lesiones, se 
ha dictado la sentencia que contie
ne el fallo y encabezamiento si
guientes :

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a trece de enero de mi no
vecientos setenta y seis. — El señor 
don José Luis Antón de la Fuente, 
Juez Municipal número 2 de la 
misma y su partido, habiendo visto 
y oído el presente, juicio de faltas 
sobre imprudencia con lesiones, 
habiendo sido partes el Ministerio 
Fiscal y en concepto de lesionada 
Cidalia Matías Rita, de 34 años 
de edad, casada, sus labores, na
tural de Alcanena (Portugal) y re
sidente en Grigny (Francia);, y en 
concepto de denunciado José Cae- 
tano Braco, de 34 años de edad, 
casado, albañil, natural de Torre 
de Novo, (Portugal), hijo de En
riqueta y de Manuel, residente en 
Grigny (Francia), y en la actua
lidad ambos en ignorado parade
ro y...

Fallo: Que debo absolver -r ab
suelvo libremente al denunciado 
José Caetano Braco, de la falta de 
imprudencia con lesiones nue en
este juicio se le imputa, decia.r m- 
do de oficio las costas procesales. 
Así por ésta mi ■ sentencia, definí-.
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tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.— Firmado: José 
Luis Antón.— Rubricado.—Está • el 
sello del Juzgado.

Dicha resolución fue publicada 
en el mismo día .de su fecha.

Y para que conste y sirva de no
tificación respecto de la anterior 
sentencia en cuanto a los lesiona
da María Cidalia Matías Rita, co
mo en cuanto al también lesiona
do y a la vez - denunciados José 
Caetano Braco, en la actualidad 
ambos en ignorado paradero; y 
para que tenga lugar su inserción 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, se expide la presente cédula 
en la ciudad de Burgos, a 13 de 
enero de 1976.— El Secretario, Li- 
cinio Pedro Vaquero.
***^»******<IÍ 
Juzgado Especial de Peligro
sidad y Rehabilitación Social 

de Burgos 
Requisitoria

Don José Carlos Divar Blanco, 
Juez Especial de Peligrosidad y 
Rehabilitación Social de Burgos 
con sede en Bilbao,

Por la presente, cito, llamo y em
plazo a Aquilino Jiménez Jiménez, 
de cuarenta años de edad, de es
tado casado, hijo de Antonio y 
Quiteria, sin profesión conocida, 
vecino de Burgos, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que den
tro de diez dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción de es
ta requisitoria en el B. O. de esta 
provincia, comparezca ante este 
Juzgado Especial o se constituya 
en la Prisión Provincial de Basau- 
ri con el fin de ser reducido a in- 
ternamiento preventivo decretado 
en auto de esta fecha dictado en 
expediente de peligrosidad 402/75, 
que se le sigue, bajo apercibimien
to, en otro caso, de depararle el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
tes de la Policía Judicial proce
dan a la busca, captura y conduc
ción del referido procesado si fue
se habido a la expresada prisión, 
como comprendido en el articulo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

En Bilbao, a ocho de enero de 
mil novecientos setenta y seis. — El 
Juez Especial, José Carlos Divar 
Blanco. — El Secretario, (ilegible).

Briviesca
Por haberlo así acordado el se

ñor Juez de Instrucción de Brivies
ca y su partido, en las diligencias 
previas número 173 de 1975, por la 
presente se hace saber a R. Mils, 
con domicilio en Londres S.W. 2 
127 Lydhust Avenue, conductor 
del turismo OWB-732-K (GB), he
rederos de Jonay Van Iperburg, 
vecina de Holanda, con domicilio 
en calle Gemmhab núm. 28, Dor- 
drecht, Daniel Grótenlis Chetien, 
residente en Groot Hertoginnelaan 
46, Gravenhage (Holanda); Ménica 
Van Wijk, con el mismo domici
lio que el.anterior, Elizabeth Jo- 
hanne Gerarda María, con igual 
domicilio y Ronald Tauylor, con
ductor del vehículo OWB - 732 - K 
(GB), de quien se ignora su domi
cilio, que por auto de fecha 19 de 
diciembre de 1975, se acordó el 
sobreseimiento de las diligencias 
arriba expresadas, concediéndose
les el derecho a solicitar la forma
ción de titulo ejecutivo para deter
minar la cantidad líquida máxima 
que pueden perbicir con cargo al 
seguro obligatorio, por las legio
nes sufridas en accidente de cir
culación.

Y para que tenga lugar lo acor
dado, expido y firmo la presente 
en Briviesca, a 15 de enero de 1976. 
El Secretario, (ilegible).

HNUHCIOS OFICIALES
Mieiicla lerrlliinal dt Barges

Secretaría dé Gobierno
Vacante el cargo de Juez de Paz 

de Roa de Duero. (Aranda).
Se anuncia por el presente para 

que los que aspiren a desempe
ñarle puedan solicitarlo del Exce
lentísimo Sr. Presidente de esta 
Audiencia, dentro del plazo de 30 
días, a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio, 
por medio de instancia reitegrada 
con póliza de 3 pesetas y otra de 
la Mutualidad Judicial de 150 pías., 
que presentarán en la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia 
respectivo, acompañando los do
cumentos ordenados en el Decreto 
Orgánico vigente y ios demás que 
estimen convenirles.

Burgos, 16 de enero de 1976 — 
El Secretario de Gobierno, Anto
nio Vitoria Galiana!

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han 
incoado los recursos contencioso- 
administrativos siguientes:

Número 9 de 1976, interpuesto 
por don Floriano Ballesteros Ca
ballero, representado por el Pro
curador de los Tribunales don 
Juan Cobo de GUzmán Ayllón, y 
seguido con la Administración 
General del Estado, contra la reso
lución de la Dirección General de 
Administración Local de 3 de ju
lio de 1975, y el acuerdo de la Ex
celentísima Diputación Provincial 
de Burgos, de 23 del mismo mes 
y año, referentes a la provisión 
de una plaza de Archivero-Biblio
tecario en la mencionada Diputa
ción Provincial.

Número 10 de 1976, interpuesto 
por la Junta Administrativa de 
Rupelo, representada por el Pro
curador don Luis Santamaría Al- 
varez, y seguido con la Adminis
tración General del Estado, sobre 
revocación del fallo dictado por 
el Tribunal Económico - adminis
trativo de esta provincia, de fecha 
31 de octubre de 1975, en la recla¡- 
mación número 108 de dicho año, 
referente a cuotas de la Seguridad 
Social Agraria.

Lo que se publica en este perió
dico oficial - para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si 
les conviniere, según lo estableci
do en los artículos 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso - administrativa.

Burgos, 12 de enero de 1976.— 
El Secretario, Antonio Tudanca. 
V.° B.o— El Presidente, Antonio 
Nabal.

-i»-i».-tes
Alisarla de Aguas del Eira

Nota-Anuncio
D. Manuel Martínez López y do

ña Saturnina Fernández Fernán
dez, comparecen ant$, esta Comi
saría de Aguas del Ebro, en soli
citud de inscripción en los libros 
del registro de aprovéchamientos 
de aguas públicas, de las que los 
comparecientes vienen utilizando
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en el pueblo de Cueva de Manza- 
nedo, término municipal de Valle 
de Manzanedo (Burgos), por deri
vación de la denominada. Fuente 
Marica, sita en dicho pueblo y 
término municipal, cuyas aguas se 
captan mediante una pequeña de
rivación y posteriormente y por 
tubería enterrada se conducen has
ta un punto en que se bifurca la 
tubería en dos que conduce las 
aguas a las respectivas viviendas 
de los comparecientes, que las uti
lizan para abastecimiento domés
tico de las fincas.

Acompaña como justific ación 
de su derecho un acta de notorie
dad, autorizada por don Pedro 
Baraibar Ascobereta, Notario del 
Ilustre Colegio de Burgos, con re
sidencia en Villarcayo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
quienes s e consideren perjudica
dos con esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclamacio
nes ante la Comisaría de Aguas 
o ante las Alcaldías correspon
dientes, en que también se expone 
al público este anuncio, dentro 
del plazo de 20 días, contados a 
partir de la fecha de publicación 
de esta nota en el Boletín Oficial 
de la provincia de Burgos, o de 
la fecha de exposición al ptíblico 
del mismo, a cuyo efecto estará 
de manifiesto el expediente en esta 
Comisaría, General Mola, 28, Za
ragoza, durante el plazo indicado 
y en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 15 de diciembre 1975. 
’Kl Comisario Jefe, José I. Bodega.

166.-804,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Por don Julián del Hoyo Conde, 

Se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para apertura 
de una pescadería, en la calle Co
lón (Galerías), número 5-7.—Expe
diente 333/75.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nb 2 
de Industrias y Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez dias, a contar 
de la fecha de la publicación de es 
t© anuncio en el E. O. de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las obser

vaciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante- las 
horas de oficina en indicado plazo.

Burgos, 7 de, enero de 1976.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, Antonio García Martín, 

i 186.-525,00

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

Este Ayuntamiento, en sesión 
plenaria celebrada el día 23 de di
ciembre de 1975, aceptando ofre
cimiento acordado por el Ayunta
miento de San Llórente de la Ve
ga (Falencia), adoptó acuerdo de 
incorporación voluntaria a este 
municipio el limítrofe de San Lló
rente de la Vega (Falencia), por 
las razones que constan en el ex
pediente y quórum que señala el 
artículo 303 de la vigente Ley de 
régimen local.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos del 
artículo 15 del Reglamento de Po
blación y Demarcación Territorial 
de las Entidades Locales, de 17 
de mayo de 1952, advirtiéndose 
que durante el plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 

' de la provincia, las personas inte
resadas que se hallen con derecho 
a ello, podrán examinar los docu
mentos redactados para dicha in
corporación, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y presentar du
rante dicho plazo, los escritos o 
reclamaciones que estimen perti
nentes.

Melgar de Fernamental, 14 de 
enero de 1976.— El Alcalde, (ile
gible). . j

Recaudación de Contribucio
nes. — 1.a Zona de la Capital 
D. Rafael Pérez González, Recau

dador de Tributos del Estado, 
en la Zona primera de Burgos, 

Hago saber: Que en estas Ofi
cinas Recaudatorias a mi cargo, 
han tenido entrada certificaciones 
d e descubierto, correspondientes 
a la contribución urbana del año 
1973, por los sujetos pasivos e im
portes que más adelante se rela

cionan y cuyo paradero ha resul
tado desconocido.
. En las cita das certificaciones, 
el señor Tesorero de Hacienda 
dictó la siguiente:

Providencia: En uso de la fa
cultad que me confieren los artícu
los 95 y 101 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, declaro in
curso el importe de la aeuda en 
el recargo del 20 por 100 y dispon
go se proceda ejecutivamente con
tra el patrimonio del deudor, con 
arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento.

Contra la transcrita providencia 
de apremio y sólo por los moti
vos definidos en el artículo 137 de 
la Ley General Tributaria, proce
de recurso de reposición en el pla
zo de ocho días, ante la Tesorería' 
de Hacienda y reclamación econó
mico-administrativa en el de quin
ce días, ante el Tribunal Provin
cial; bien entendido que, la inter
posición de dichos recu r s o s no 
implica suspensión ■ del p r o c edi- 
miento de apremio, a menos que 
se garantice el pago de la deuda 
o se consigne su importe en la 
forma y términos establecidos en 
el artículo 190 del Reglamento Ge
neral dé Recaudación.

En cumplimiento del articulo 
102 del Reglamento General de 
Recaudación, se notifica a los deu
dores por el presente, concedién
doles un plazo de ocho días para 
hacer efectivo el pago de sus dé
bitos, preveniéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá al embar
go de sus bienes sin más notifica
ción ni requerimientos previos.

Conforme al artículo 99 del pro
pio Cuerpo Legal citado, se invi
ta a los deudores para que en el 
mismo plazo de ocho días, compa
rezcan por sí o por medio de re
presentante, en el expediente eje
cutivo que se le sigue para la rea
lización de sus descubiertos y de
signen persona que en esta loca
lidad les represente y reciba las 
notificaciones a que hubiere lugar 
en la tramitación del mismo, bajo 
apercibimiento de que, de no per
sonarse, serán declarados en re
beldía, no intentándose en lo su
cesivo notificación personal.

Relación que se cita
Arce Cortés, Domingo, 4.566 pese
tas.
Arrabal González, Miguel, 208. 
Barrueco Rodríguez, Marga r i t a, 

11.892.
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Eelardo Duran, Francisco, 356.
Berger, S. A. E., 73.220.
Berger, S. A. E.„ 4.936.
Cantero Montaberri, Saturnino, 

2.496. (
El mismo, 1.220.
Casares Elizalde, José, 2.236.
El mismo, 9.232.
Condesa Castifaíé, 1.568.
Diez Rebolleda, Luis, 1.124. 
Fernández Aldecoa, Rosa, 832. 
García Rodrigo, Bruno, 2.472.
Gómez del Coman, Carmen, 1.124, 
González Martín, Francisco, 230. 
Belardo Durán, Francisco, 356.
González Martínez, Estefanía, 254.
Jiménez Pérez, Juan, 290.
López Andueza, Isaías, 2.600.
López Urbana, Francisco, 1.968.
López Valdivielso, Ignacia, 4.214.

- Marín García, Agustín-Hijos,. 1.798.
Martín García M.a Carmen, 3.546.
Martín Menéndez, Frater, 138.
Martín Torres, Carlos, 3.364.
Muño Murga, Abelardo, 2.977.
Nando, María, 1.692.
Pérez Martínez, Carlos, 5.634.
Pérez Montenegro, Vicente, 130.
Pérez Rosales, Valentín, 5.552.
Redondo González, Saturnino, 1,124 
Redondo Izquierdo Sandalio, 200. 
Rey Fernández, Félix, 2.820.
Ruiz Orcajo, Carmen, 236.
Sáez Alonso, Eugenio, 1.264.
Torres. Fernández, Isidoro, 210.
Vallejo de Diego, Dionisio, 864.
Varas Yagüez, Marina, 658.
Varona Delgado, Benedicto, 2.104.
El mismo, 2.872.
Villalaín López, Lucía, 7.398.
Villanueva Fernández, Juana, 1.620 
Zabala Bigorria, Miguel, 2.836.

Burgos, 12 de enero de 1976.— 
El Recaudador, Rafael Pérez Gon
zález. i

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de Quemada
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICONA y 
aprobado ñor este Ayuntamiento 
el pliego de condiciones, a las tre
ce horas del día siguiente hábil, 
transcurridos que sean veinte días 
también hábiles, a partir del si
guiente en que aparezca este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, tendrá lugar en el sa
lón de actos de este Ayuntamiento, 
la subasta pública del aprovecha
miento de resinas, del mente La 
Calabaza, 3-A, de I?. pertenencia 

de este Municipio en las siguien
tes condiciones:

Pinos a resinar: 6.204, en quinto 
año de la cara, del monte La Ca
labaza 3-A.

Tasación: 93.060 pesetas.
Fianza provisional: 5% de la 

tasación.
Fianza definitiva: 6% del im

porte de la adjudicación.
Las proposiciones, debidamente 

reintegradas, deberán presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento y en las horas de oficina, 
hasta media hora antes de la se
ñalada para la subasta.

El pliego de condiciones y de
más documentos se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Si esta primera subasta quedara 
desierta se celebrará una segunda 
al día siguiente hábil transcurri
dos que sean diez días hábiles a 
partir del siguiente al de la cele
bración de la primera. Y si tam
bién esta segunda quedara desier
ta se celebrará una tercera, trans
currido igual plazo de diez días há
biles y las dos en las mismas con
diciones económicas administrati
vas y de horario que las señala
das para la primera.

Quemada, 5 de enero de 1976.— 
El Alcalde, José Minguito.

171.-729,00

Junta administrativa de 
Tobes y hedo

Debidamente autorizado ñor el 
Servicio Provincial del Instituto 
Nacional para la Conservación de 
la Naturaleza, a los veintiún días 
hábiles, contados desde el siguien
te al en que aparezca este anuncio 
pulbicado en el B. O. de la provin
cia, y a las doce horas, en el salón 
de actos de esta Junta, tendrá lu
gar la subasta de las pastos del 
monte «Rahedo», catalogado entre 
los de utilidad pública, bajo el ti
po de licitación de 19.732 pesetas, 
cuyo precio índice es el de doscien
tos por ciento de la tasación.

La fianza provisional será del 
cinco por ciento de la tasación y 
la definitiva el seis por ciento de 
la adjudicación.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría de esta. Junta has
ta las doce horas del día anterior 
al señalado para la subasta, acom
pañada del documento acreditati
vo de haber ccnstitiiidp la fianza 
provisional v declaración de no 

hallarse el recurrente incurso en 
incompatatibilidades legales.

El pliego de condiciones y demás 
circunstancias se hallan de mani
fiesto en esta Secretaria.

Todo ello se ajustará al plan pu
blicado en el B. O. de la provincia, 
del 16 de octubre de 1953.

Presidirá la subasta el señor 
Presidente de la Junta o delegado, 
con asistencia posible de un fun
cionario de Montes y del Secreta
rio de la Junta, que dará fe del 
acto.

Tobes y Rahedo, 31 de diciembre 
de 1975. —El Presidente, (ilegible).

170. — 822,00

Junta vecinal de Villamórice
Por acuerdo de esta Junta, se 

anuncia subasta para arrendar 
dos fincas rústicas, denominadas 
El Rasal y La Ladera, de 30 y 20 
hectáreas respectivamente, bajo 
el pliego de condiciones que se ha 
Ha de manifiesto en- dicha Junta y 
contra el que se admitirán recla
maciones durante ocho días.

Tipo de licitación: 80.000 pese
tas anuales.

Duración del contrato: 10 años.
Garantía: La provisional será 

de 16.000 pesetas, y la definitiva 
del 4 por 100 sobre la renta total 
del decenio.

Proposiciones: Se ajustarán en 
lo esencial al modelo que se inser
ta y se admitirán desde el día si
guiente hábil a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, hasta las doce ho
ras del en que se cumplan vein
tiuno.

Apertura de plicas: A las 13 ho
ras del último día de admisión.

Modelo de proposición
D  mayor de edad, con 

D.N.I. núm  expedido el  
vecino de , enterado del plie
go de condiciones para el arriendo 
de fincas rústicas de la Junta Ve
cinal de Villamórico, conforme al 
anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia del día  
le acepta en todas sus partes y 
ofrece la renta anual "de pesetas 

(Fecha y firma)
Villamórico, 15 de enero de 1976. 

El Alcaldj pedáneo, P.D., (ilegible)
189.-630,00

  
Imprenta Provincial


